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25 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), se
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
este Departamento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión
de Valoración a la que hace referencia la base octava de la citada Orden,
:-.e hizo necesario atender a lo dispuesto en el Real Decreto 298/1991,
de 12 de marzo ((<Boletín Oficial del Estadm~ del 13 siguiente), en su
artículo 3.°, bt al existír puestos de trabajo afectados por el mismo.

Para aquellos de estos últimos que corresponden a las funciones
transferidas a este l\1inisterío de Industria, Comercio y Turismo, se
acuerda:

Primero.-Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidos
en el anexo de esta Re~olución, donde se incluyen los puestos anuncia~

dos en el área de la Secretaria de Estado de Comercio afectados por 10
pre\'Ísto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo (<<Boletin Oficial
de! Estado» del 13).

Segundo.-EJ p];,¡zo de tom& de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días. si radica en la misma localidad, y de un mes, si radica
en dü.;inta localidad o si el funcionario ha reingresado al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese. el cual deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, cn el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al de su
publicación. de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento, ei de jos interesados y
demás efectos.

Madnd, 20 de junio de 1991.-El Secretario de Esiado de Comercio,
Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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Por Orden del Ministerio de Economía v Hacienda de 8de marzo de
1991 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del J9):se conyocó concurso para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los
méntos aJco~ados por los concursantes y prevía actuación de la Comisión
dl' YaloraClón a la que hace referencia la base octava de la citada Orden,
se hIZO necesario atender a lo dispuesto en el Real Decreto 2%/1991
de 1.2 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 13 Siguiente), en s~
articulo 3.°. b). al eXistir puestos de trabajo afectados por el mismo.

Para aquellos de estos últimos que corresponden a las funciones
lransfcndas a este Mmisteno de Industria, Comercio y Turismo, se
acuerda:

Primero.-Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidos
en el anexo de esta Resolución, donde se incluyen los puestos anuncia~

17489 RESOLUCION de 20 de junio de 1991, de la Seéretaria de
Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el
COncurso espec((¡co (3.E.91) para la prMisión de puestos de
trabajo convocado por el Ministerio de Econom[a v
Hacienda. '

dos. en el área de la Secretaria de Estado de Comercio afectados por lo
previsto en el Real Decreto 298/l991, de 12 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 13).

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad, y de un mes, si radica
en dlstinUl localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, el cual deberá eft'ctuarse dentro de los tres días
siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción. en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al de su
publicación. de conformidad con lo estableCIdo en la vigente Ley de
Procedlmi::nlO Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados \'
demás efectos. .

~:1adrid. 20 de junio de 199L-El Secretario de Estado de Comercio.
Miguel Angel Feíto Hernández.

Ilmo, Sr. Director general de Servicios.



22592 Sábado 6 julio 1991

ANEXO

BOE núm. 161

PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE CESE DATOS PERSONALES

" PUESTO 'l. GIIU' lOCAllt.\O PUESTO 'l. M' lOCAllOAO APELLIDOS y NOHBF.E N.R.P. CI,IEII· eRA·
oo,. VEl PO PROVINCIA '" PllOVINCIA " "1 I 3 o , • 7 , 9 " 11 " "-SECIlEtUlA GEN[ltu D(

~

C.1 e t. EH SARgtm!A

4.1 IMSPEC10t TECHICO " • IAIlCElOttlo INSPECTOlt reCHICO " " AlGEC1AAS liCOR 1CUH ffllHAIIOU, HAlll" 12nó81168 "(61)

luón
c,¡ e L EN CASIUlOH

42 IJt$PECfOl JEfE SEllVlClO

IJl$PECCION 2. • C"STHlt~ IN$P{CJOlt JFlE SERVICIO 2.
"

'ASJH10l<f IIlAlleH [llevE, $A1VADOf 1886115924 "06(1} lo
III$PlCCIOH

c.l.e f EM c.UtUDA

'J II¡'SPt"C10l lEtifiCO " • GtAlIAoA IIlSPfCIOA: IHNICO " lH ""GlCIIlAS loPEl (ARMONA. JOS! LVIS '¡OlOOI1l335 4061$ "
C.Le.E. [N NUnYA

u INSPECt~ t(!:NICO 22 • IIIJflYA OU1(IJQ

e.Le.E. EN MADRID

45 IllSPiC10lt TECIlICO 22 • MADRIO JIlSPECJOll lECHICO " 1M f IGuEIlAS CIlIAQO MOttHIfO, MEIlCEDES 536845146 A061S 22

I.C_E. ElI PM4PltlIlA·IK'lAl

o l!l$PEC10l JEfE: CENUO

IIISPE:(CION 2. • PAKPlONA OIllE:CIOR OH CfNtRO 2. 1M Po,UUllONA PAIlIlA 1l00.IGUU, FUNClSCO 1De34481b8 ...., ..
JAIIIU

C.I.(.E I [N lfIlEIlI'E

47 INS'ECTQlt J. S[IlVICIO

U8. y ASIST. lECN1CA " • TEIIUI1E DESHRIO

48 lJlSI>f:CTOI TEC1I1(0 22 • T!NUIH DESIERJO

U.C.E. (W BilBAO

49 INsPECTOR J. SUVI(IO

lAI. 'f AS1ST. lECN1C. " • BllSAO DHHtto

50 INsrfCIOR lEÓlICO 22 , BllUO OESHno

Iel.c.L EN VICO

51 INSPf.CTOII IECIIICO 22 • VICO OHIUIO

OIIlECc!9H CEIIUAl pE
.

po!'lTlCA COMERCiAl

S,C. POlITlCA COMUClAl

CQI:f 'AIUi OCO! l/O

CC!!!JH! UIl lOS

"1"""'''''' """, ""·1TUSAJO IIIVEl :SO "
, HAOIlID seCllEIUIOfA sueOIRECJot " " "'ADUO COlIlAlH OIAl, JUAIIA lS391?020Z

GENUAl

OIllECCJON GUIEIUL OE

COMUCJO EJHlllot

S.G. TUFlCO DE

PERHCCiOHAMIE!óTO

53 CONSEJUO TEtlllCO 2. • /IIlOIlIO CONSEJERO HCN1CO " lH ~AOl!lO AlJOUA loPEl, VICTOIl 69913424 A0601

5'- J[FE SEIlVIC10 ,. • MADRID JEfE SERV!CIO CCJROIIIAC1OH 2. 1M "'AORIO ROJO VllfS[OA. MAIlIA llOSA 148116113 A0616 ,.
S.G. CONTROL COME liCIO

It!l.f!.!SI!
1

~51'O!JSEJEI'O IEellICO " • I«D~ ID

I i"""10

1

t
!


